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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en 
sesión de 7 de marzo de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Teruel en la sesión de 7 de marzo de 2025, 
reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente de la 
Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Montalbán: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para planta de elaboración de granza y pellet 
de materia plástica, a ubicar en polígono industrial Cuencas Mineras polígono 4, 
parcela 76 - 15001 Montalbán (Teruel), instada por Politer Reciclaje SL (Expediente 
44030473202410155).

1.º "Calificar como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de incendio, emisiones 
a la atmósfera, polvo, vibraciones y ruido, la actividad planta de elaboración de 
granza y pellet de materia plástica, solicitada por Politer Reciclaje SL, en el término 
municipal de Montalbán.

Dispone autorización de instalación de tratamiento de residuos no peligrosos de 22 
de julio de 2024 (Expediente INAGA/500303/08.2022/11056).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

-  Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de Teruel.

-  La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

-  Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.
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-  Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la autorización administrativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo B del anexo IV Catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la 
mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por 
Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

-  Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades 
de producción de residuos peligrosos (aceites usados, filtros, trapos 
contaminados, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

-  Según el proyecto los lodos resultantes, compuestos de materia orgánica, 
y libres de plásticos, se emplearán como abono en el sector agrario. Para 
utilizarlo como fertilizante deberá justificar el cumplimiento del Real Decreto 
1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas para 
la nutrición sostenible en los suelos agrarios, en concreto su anexo VIII 
"materiales distintos de productos fertilizantes y estiércoles que pueden 
emplearse en la fertilización de los suelos agrarios" o ser tratados por un gestor 
autorizado.

-  Deberá cumplir con los condicionados y requisitos establecidos en la 
Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 22 de julio de 2024 
(Expediente INAGA/500303/08.2022/11056).

-  Cumplimiento del Real Decreto 2267/2004, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, 
cumpliendo el procedimiento de puesta en servicio que se indica en la Orden 
ICD/899/2021, de regulación de determinados procedimientos administrativos 
en materia de seguridad industrial de las instalaciones de protección contra 
incendios.

-  Respecto a las máquinas, deberán tener marcado CE y declaración de 
conformidad según el Real Decreto 1644/2008, por el que se establecen 
las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas, 
o anterior según fecha de comercialización. Asimismo, de acuerdo con el 
Real Decreto 1215/1997, el empresario es responsable de que los equipos de 
trabajo conserven las condiciones adecuadas para su funcionamiento. Para lo 
cual, deberá realizar el mantenimiento y comprobaciones necesarias.

-  Respecto a la instalación de aire comprimido, el Real Decreto 809/2021, por 
el que se aprueba el reglamento de equipos a presión y sus ITC. Cumpliendo 
lo dispuesto en la Orden de 21 de septiembre de 2010, del Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se regula el procedimiento de 
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acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las 
instalaciones de equipos a presión, adaptándolo a la nueva legislación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Alcorisa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacén de fábrica de pinturas, a ubicar en 
polígono industrial El Royal Fase III parcela, B2 - 44550 Alcorisa (Teruel), instada 
por Cpp Chemical Group SL (Expediente 44030473202411851).

1.º "Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén de fábrica 
de pinturas, solicitada por Cpp Chemical Group SL, en el término municipal de 
Alcorisa.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

-  Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Teruel.

-  La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
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protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

-  Caso de producir residuos peligrosos, deberá presentar comunicación previa 
al inicio de actividades de producción de residuos peligrosos ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

-  Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para clínica socio asistencial y neurológica, a 
ubicar en avenida Sagunto, 29 bajo - 44001 Teruel (Teruel), instada por Inia Neural 
SL (Expediente 44030473202411859).

1.º "Calificar como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas, vibraciones y ruido, la actividad clínica socio asistencial y neurológica, 
solicitada por Inia Neural SL, en el término municipal de Teruel.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

-  Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial del Departamento competente en materia de 
Industria de Teruel.

-  La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 diciembre de 2010), tablas 6 y 7 del anexo III.

-  Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (residuos fitosanitarios) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

-  Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento con lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

-  El cumplimiento de la normativa autonómica relativa a la autorización de 
centros y servicios sanitarios.

-  Para sus instalaciones de agua sanitaria se tendrá que cumplir lo establecido 
en el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen 
los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis, 
modificado por el Real Decreto 614/2024, de 2 de julio de 2024.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Mas de las Matas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de fábrica de 
cerramientos y carpintería en acero y aluminio, a ubicar en calle Eras de En 
Medio, 40-42- 44564 Mas de las Matas (Teruel), instada por Francisco Cortes Díaz 
(Expediente 44030473202412629).

1.º "Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad ampliación de 
fábrica de cerramientos y carpintería en acero y aluminio, solicitada por Francisco 
Cortes Díaz, en el término municipal de Mas de Las Matas.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

-  Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Teruel.

-  La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

-  Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según 
lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. Aunque no se especifica, 
cabe la producción de aceites y grasas, provenientes del separador de grasas 
de la fosa-filtro habilitado para la gestión de aguas residuales. Deberá tenerse 
en cuenta para su retirada por gestor autorizado.

-  Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
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incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

-  Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

-  Cumplimiento de Real Decreto 2267/2004, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, 
cumpliendo el procedimiento de puesta en servicio que se indica en la Orden 
ICD/899/2021, de regulación de determinados procedimientos administrativos 
en materia de seguridad industrial de las instalaciones de protección contra 
incendios.

-  Respecto a las máquinas, deberán tener marcado CE y declaración de 
conformidad según el Real Decreto 1644/2008, por el que se establecen 
las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas, 
o anterior según fecha de comercialización. Asimismo, de acuerdo con el 
Real Decreto 1215/1997, el empresario es responsable de que los equipos de 
trabajo conserven las condiciones adecuadas para su funcionamiento. Para lo 
cual, deberá realizar el mantenimiento y comprobaciones necesarias.

-  Respecto a la instalación de aire comprimido, el Real Decreto 809/2021, por 
el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus ITC. Cumpliendo 
lo dispuesto en la Orden de 21 de septiembre de 2010, del Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se regula el procedimiento de 
acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las 
instalaciones de equipos a presión, adaptándolo a la nueva legislación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación ovina en semi-extensivo para 
360 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 449009000006500019, instada por 
Joaquín Civera Martin (Expediente 44030473202307690).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación ovina en semi-extensivo para 360 
cabezas, solicitada por Joaquín Civera Martin, en el término municipal de Teruel.

La actividad se inició en el año 2022 mediante declaración responsable al 
amparo de lo establecido en la Ley 11/2014 de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón y se dispone de un código REGA concedido con el número 
ES442160000741.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

-  En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se 
superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante 
la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

-  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico se respetará lo 
dispuesto en el Código de Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, 
de 27 de mayo, modificado por Decreto 226/2005 de 8 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

-  Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
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sus características. A este respecto, deberá presentar comunicación previa 
al inicio de actividades de producción de residuos peligrosos (materiales 
punzantes y cortantes...) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

-  Deberá de disponer de la correspondiente autorización y/o concesión 
administrativa por parte del Organismo competente para el abastecimiento de 
agua. Todo uso de recursos hídricos deberá estar amparado en un derecho de 
aguas.

-  Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o 
tratamientos colectivos de los animales que garantice el bienestar de los 
animales a tratar y la seguridad de los veterinarios y personal que intervenga 
en el manejo.

-  Todos los animales en régimen intensivo o semi-extensivo serán 
inspeccionados periódicamente por el propietario o responsable de los 
animales. Los animales bajo custodia deberán ser mantenidos en instalaciones 
adecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario, permitiendo la práctica 
de los cuidados y la atención necesarios de acuerdo con sus necesidades 
etológicas.

-  Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009, de 21 de octubre de 2.009, 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y el 
Reglamento (UE) Número 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
Número 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera, en virtud de la misma.

-  Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas 
sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en 
su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

9



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
1 de abril de 2025 Número 63

csv: BOA20250401028

-  En aplicación del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de 
sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la 
explotación y al plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por 
el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas, la explotación 
deberá disponer de los servicios de una persona que tenga la condición de 
"veterinario de explotación" para cada una de las especies que la constituyen 
que cumplirá con las funciones establecidas en el citado RD, lo que implica la 
puesta en marcha de un Plan Sanitario Integral propio.

-  Se cumplirán las normas sobre Bienestar Animal, Real Decreto 348/2000, 
de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 
98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas, modificado por el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el 
que se establecen disposiciones para la aplicación en España de la normativa 
de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, 
y se modifican varios reales decretos, en su disposición final segunda. Deberá 
poner en marcha un Plan de bienestar animal adaptado a su explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Muniesa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de explotación ganado ovino 
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hasta 1500 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 441701700002800242, 
instada por Florín Gascón Podeanu (Expediente 44030473202411072).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad ampliación de explotación ganado ovino hasta 
1500 cabezas, solicitada por Florin Gascón Podeanu, en el término municipal de 
Muniesa.

La actividad está de alta en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Aragón 
(REGA), para una capacidad autorizada máxima de 1000 hembras reproductoras 
desde el 9 de marzo de 2017, disponiendo de licencia de actividad de 20 
de junio de 2019, según figura en el REGA, y se dispone de código REGA 
ES441610000622.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

-  En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se 
superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante 
la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

-  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico se respetará lo 
dispuesto en el Código de Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, 
de 27 de mayo, modificado por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

-  Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características. A este respecto, deberá presentar comunicación previa 
al inicio de actividades de producción de residuos peligrosos (materiales 
punzantes y cortantes...) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

-  Deberá de disponer de la correspondiente autorización y/o concesión 
administrativa por parte del Organismo competente para el abastecimiento de 
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agua. Todo uso de recursos hídricos deberá estar amparado en un derecho de 
aguas.

-  A la hora de la aplicación de estiércoles se deberá tener en cuenta la Orden 
de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la 
contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 18 de septiembre de 2013, del 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba 
el IV Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables a la contaminación 
producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en la 
Cominidad Autónoma de Aragón.

-  Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o 
tratamientos colectivos de los animales que garantice el bienestar de los 
animales a tratar y la seguridad de los veterinarios y personal que intervenga 
en el manejo.

-  Todos los animales en régimen intensivo o semi-extensivo serán 
inspeccionados periódicamente por el propietario o responsable de los 
animales. Los animales bajo custodia deberán ser mantenidos en instalaciones 
adecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario, permitiendo la práctica 
de los cuidados y la atención necesarios de acuerdo con sus necesidades 
etológicas.

-  Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009, de 21 de octubre de 2.009, 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y el 
Reglamento (UE) Número 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
Número 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera, en virtud de la misma.

-  Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas 
sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en 
su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
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manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

-  En aplicación del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de 
sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la 
explotación y al plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por 
el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas, la explotación 
deberá disponer de los servicios de una persona que tenga la condición de 
"veterinario de explotación" para cada una de las especies que la constituyen 
que cumplirá con las funciones establecidas en el citado Real Decreto, lo que 
implica la puesta en marcha de un Plan Sanitario Integral propio.

-  Se cumplirán las normas sobre Bienestar Animal, Real Decreto 348/2000, 
de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 
98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas, modificado por el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el 
que se establecen disposiciones para la aplicación en España de la normativa 
de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, 
y se modifican varios reales decretos, en su disposición final segunda. Deberá 
poner en marcha un Plan de bienestar animal adaptado a su explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."
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Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacén de productos químicos, a ubicar en 
polígono de Tiro, 4 Aeropuerto - 44195 Teruel (Teruel), instada por Tarmac Aragón, 
SL (Expediente 44030473202500444).

1.º "Calificar como molesta, nociva y peligrosa por riesgo explosión por gases 
a presión, almacenamiento de productos nocivos, almacenamiento de gases 
inflamables, riesgo de incendio y vibraciones, la actividad almacén de productos 
químicos, solicitada por Tarmac Aragón, SL, en el término municipal de Teruel.

El aeropuerto de Teruel dispone de Resolución de 31 de octubre de 2007, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de 
impacto ambiental del proyecto supramunicipal del Aeródromo - Aeropuerto de 
Teruel, promovido por el Consorcio del Aeródromo - Aeropuerto de Teruel (Número 
de Expte.: INAGA 50201/01/2007/05298).

La actividad se inicia mediante declaración responsable registrada de fecha 9 de 
febrero de 2022.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

-  Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Teruel.

-  Deberá cumplir especialmente, en la parte que le afecte, con Inscripción 
de la instalación en el Servicio Provincial según lo dispuesto en el Real 
Decreto 656/2017, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento 
de Productos Químicos y sus instrucciones técnicas complementarias y de 
acuerdo con las prescripciones en él recogidas.

-  Adicionalmente a la canaleta con rejilla para recogida de posibles derrames 
de productos químicos en el interior del almacén número 1, ya prevista, en 
ubicación accesible a los tres almacenes, deberá de disponer de un recipiente 
con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) para que, en caso de derrame 
fortuito de líquidos peligrosos, éstos sean recogidos y almacenados hasta su 
recogida por gestor autorizado.

-  Caso de producir residuos peligrosos (envases que han contenido sustancias 
peligrosas, recogida de derrames fortuitos de las mismas, etc.), deberá 
presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de 
residuos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 

14



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
1 de abril de 2025 Número 63

csv: BOA20250401028

indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

-  La actividad está sujeta al cumplimiento de la Resolucion de 31 de octubre 
de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la 
declaración de impacto ambiental del proyecto supramunicipal del Aeródromo - 
Aeropuerto de Teruel, promovido por el Consorcio del Aeródromo - Aeropuerto 
de Teruel (Número de Expediente: INAGA 50201/01/2007/05298).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Mosqueruela: Solicitud de Calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación explotación bovino 
para 200 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 441691690005300007, 
441691690005300008, 441691690005300009, 441691690008900023, instada por 
Luis Robres Monforte (Expediente 44030473202409784).

1.º "Denegar la calificación de la actividad ampliación explotación bovino para 
200 cabezas, solicitada por Luis Robres Monforte, en el término municipal de 
Mosqueruela.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:
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-  La actividad de explotación bovina para la producción de carne en extensivo 
no cumple con las normas de emplazamiento establecidas por el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas y Orden de 13 de febrero de 2015, de los Consejeros de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, de Política Territorial e Interior, 
y de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se sustituyen varios 
anexos de las Directrices sectoriales (anexo XI punto 4.8 c).

-  Solicitado en dos requerimientos plan anual de pastos, éste no se ha 
presentado.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Mosqueruela y al 
solicitante.

4ª.- A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia 
al promotor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, 
trasladar a esta Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si 
esta Comisión debiera cambiar la calificación desfavorable.

Mosqueruela: Solicitud de Calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación explotación bovino hasta 
250 bovinos, a ubicar en las referencias catastrales 441691690003700001, 
441691690003800016, 441691690003800020, 441691690003800026, 
441691690003800027, 441691690003800028, instada por Asunción Gargallo Soler 
(Expediente 44030473202409985).

1.º "Denegar la calificación de la actividad ampliación explotación bovino hasta 
250 bovinos, solicitada por Asunción Gargallo Soler, en el término municipal de 
Mosqueruela.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:

Desfavorable, porque la explotación bovina para la producción de carne en 
extensivo no cumple con las normas de emplazamiento establecidas por el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas y Orden 
de 13 de febrero de 2015, de los Consejeros de Obras Públicas, Urbanismo, 
Vivienda y Transportes, de Política Territorial e Interior, y de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se sustituyen varios anexos de las Directrices 
sectoriales (anexo XI punto 4.8 c)). Las parcelas indicadas en proyecto no guardan 
continuidad territorial, ya que están divididas por viales de acceso a otras fincas 
agrícolas.
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3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Mosqueruela y al 
solicitante.

4ª.- A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia 
al promotor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, 
trasladar a esta Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si 
esta Comisión debiera cambiar la calificación desfavorable.

Monreal del Campo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo para 
2000 plazas, a ubicar en la referencia catastral 441611610103500017, instada por 
Enrique Martin Obon (Expediente 44030473202412078).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
porcina de cebo para 2000 plazas, solicitada por Enrique Martin Obon, en el 
término municipal de Monreal del Campo.

La explotación fue tramitada y obtuvo licencia de obra y ambiental de actividad. 
Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, expediente 
44080573202106873, de 30 de septiembre de 2021. Dicha calificación ha caducado 
al transcurrir más de dos años sin solicitar la licencia de inicio de actividad.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

-  La gestión del estiércol líquido se realizará a través de un centro gestor 
autorizado acreditado mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar 
en todo momento que dispone de empresa gestora para la retirada del 
estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcionamiento, dicha 
empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 
53/2019, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control.

-  Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes...) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

-  Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
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tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

-  Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
Número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

-  Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio 
Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá 
ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios 
Veterinarios Oficiales.

-  Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

-  Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.
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-  Se deberán adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se especifican 
en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo.

-  Para el abastecimiento de agua de la actividad desde pozo, deberá disponer 
de la correspondiente autorización por parte de los organismos gestores 
competentes. El uso del agua en la actividad, independientemente del origen, 
deberá estar amparado en un derecho de aguas.

-  Todos los animales en régimen intensivo serán inspeccionados 
periódicamente por el propietario o responsable de los animales. Los animales 
bajo custodia deberán ser mantenidos en instalaciones adecuadas desde el 
punto de vista higiénico-sanitario, permitiendo la práctica de los cuidados y la 
atención necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas.

-  En cuestiones de bienestar animal, se respetarán las normas establecidas en 
el Real Decreto 1135/02 de 20 de noviembre, relativo a la protección de cerdos 
y se deberá adaptar a lo establecido en la disposición final cuarta del Real 
Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para 
la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, 
para lo que dispondrá de un plazo de dos años desde la fecha de publicación 
de la norma.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la 
Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a 
los preceptos de contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."
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Villanueva del Rebollar de La Sierra: Solicitud de Calificación e informe previos a 
la concesión de licencia ambiental de actividad clasificada para explotación ovina 
de carne en extensivo con capacidad para 550 madres, a ubicar en las referencias 
catastrales 442702700000100038, 442702700000100039, instada por Miguel Ángel 
García Martin (Expediente 44030473202411637).

1.º "Denegar la calificación de la actividad explotación ovina de carne en extensivo 
con capacidad para 550 madres, solicitada por Miguel Ángel García Martin, en el 
término municipal de Villanueva del Rebollar de La Sierra.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:

La actividad de explotación ovina para la producción de carne en extensivo no 
cumple con las normas de emplazamiento establecidas por el Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas y Orden de 13 
de febrero de 2015, de los Consejeros de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes, de Política Territorial e Interior, y de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, por la que se sustituyen varios anexos de las directrices sectoriales 
(anexo XI punto 4.8 c).

- Según los datos que constan en SigPac el uso principal de las parcelas 
presentadas es tierras arables, por lo que no reúne la condición de pastos. En 
el supuesto que todas las parcelas presentadas tuvieran el uso de pastos, no 
cumplirían ya que un vial divide las parcelas y no hay continuidad.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva del Rebollar de 
La Sierra y al solicitante.

4ª.- A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia 
al promotor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, 
trasladar a esta Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si 
esta Comisión debiera cambiar la calificación desfavorable.

Valderrobres: Solicitud de Calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación explotación porcina 
de 400 a 960 plazas de cerdo de engorde, a ubicar en la referencia catastral 
442602600002400015, instada por Guco SC (Expediente 44030473202500333).

1.º "Denegar la calificación de la actividad ampliación explotación porcina de 400 a 
960 plazas de cerdo de engorde, solicitada por Guco SC, en el término municipal 
de Valderrobres.
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2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:

-  Desfavorable por incumplimiento Orden AGM/900/2021, de 29 de junio, por la 
que se establece la herramienta de cálculo del contenido en nitrógeno de los 
estiércoles generados en explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y se determina el procedimiento de reconocimiento de la reducción 
del contenido de nitrógeno en el estiércol generado por dichas explotaciones 
respecto a los valores estándar y por la que modifica el Decreto 53/2019, de 26 
de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos 
de acreditación y control. Si el efecto acumulativo supone una sobresaturación 
del 50% o más, en este caso es del 69%, se considerará que tiene un impacto 
crítico. El hecho de detectarse impactos críticos en la evaluación de una 
implantación implicaría que no se consideraría viable la explotación y, por 
tanto, será desestimada la autorización ambiental de dicho proyecto ganadero.

-  La actividad de explotación porcina de cebo no cumple con las condiciones 
mínimas de funcionamiento establecidas por el Real Decreto 306/2020, de 
11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación 
de las explotaciones de ganado porcino extensivo (capitulo II).

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Valderrobres y al 
solicitante.

4ª.- A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia 
al promotor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, 
trasladar a esta Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si 
esta Comisión debiera cambiar la calificación desfavorable.

Teruel, 11 de marzo de 2025.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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